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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00010 00 

EJECUTANTE MARÍA STELLA HINCAPIE CHAVARRIA C. C. 32.555.438 

EJECUTADA 

MARIA MARIELA VASQUEZ JARAMILLO C.C. 21.258.211 con 
poder general otorgado a JUAN GUILLERMO VASQUEZ 
RAMÍREZ C. C. 79.552.245 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2021-00275 

ASUNTO AUTO LIQUIDA CRÉDITO   Y APRUEBA  

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, atendiendo a lo dispuesto en auto 

del 7 de marzo de 2023, procede el Despacho a efectuar la liquidación del 

crédito, dado a que ninguna de las partes presenta o sugiere alguna 

alternativa al respecto.  

Recordemos los términos y conceptos como se encuentra planteado el 

mandamiento de pago:  
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Consecuente con lo anterior, y al advertir el Despacho que no existen 

depósitos judiciales constituidos en favor de la acá ejecutante, la 

liquidación del crédito queda en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA  $1.583.333 

Costas en proceso ordinario $500.000 

Indexación sobre la indemnización calculada hasta el 

28 de feb/2023 (Ipcf:128.27  IpcI: 115.11) 

$189.999 

Total CREDITO  $2.273.332 

 

Fuera de lo anterior la parte ejecutada adeuda el valor de los aportes 

para pensión en favor de la actora, entre el 5 de marzo de 2017 y el 18 

de abril de 2020 a razón de un día (1) a la semana con salario diario de 

$80.000 y entre el 18 de abril de 2020 y el 15 de mayo de 2021 a razón 

de dos (2) días a la semana con salario diario de $75.000. Para lo cual 

se ordena oficiar a COLPENSIONES, a fin de que realice el cálculo 

actuarial y proceda a enviarlo, al correo electrónico del juzgado 

(j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) y  chizpaz@hotmail.com con 

plazo para el pago de un mes a la fecha de entrega.  Líbrese oficio.  

 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte actora a impulsar el proceso so pena de ordenar el 

archivo provisional y a la parte ejecutada, a efectuar el pago de la 

obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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